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CUIT 30713272708. Por reunión de socios del 26.12.2019 se reformó el artículo 3 del estatuto que quedó
así: La Sociedad tendrá por objeto dedicarse, por sí, por intermedio de terceros, o asociada a terceros, a
las siguientes actividades en el país o en el exterior por cuenta propia o de terceros, por si o asociada a
terceros: I) Operaciones Inmobiliarias: mediante la compra, venta, permuta, adquisición desarrollo y/o
transferencia por cualquier título, de inmuebles aptos para cualquier destino, sean urbanos o rurales,
sitos en la República Argentina o en el exterior, y/o mediante la constitución, adquisición y/o
transferencia, de sociedades; que sean titulares de tales inmuebles pudiendo realizar desarrollos,
subdivisiones urbanizaciones, parcelamientos, y/o comercialización de Inmuebles y muebles todo ello
bajo cualquier modalidad jurídica nominada o innominada, incluyendo la compraventa, locación,
arrendamiento, leasing, fideicomiso, concesión, contrato de hospedaje, contrato de garaje, cesión,
contratos por los cuales se constituyan y/o transmitan derechos reales y/o derechos personales o
creditorios, etc., de todo género sobre inmuebles, propios y/o de terceros, sean urbanos o rurales, sitos
en la República Argentina o en el exterior; con las finalidades y/o destinos que, con sujeción a la
normativa vigente, se estimare en cada caso más conveniente, tales como, a título meramente
enunciativo, viviendas, oficinas comerciales y/o profesionales, locales comerciales y/o centros de
comercialización a cualquier escala, explotación de establecimientos hoteleros, apart-hoteles, hosterías,
tiempos compartido, shopping centers, “malls”, galerías comerciales, garajes, cocheras, playas de
estacionamiento, loteos, countries, barrios cerrados, cementerios privados, centros deportivos,
recreativos, turísticos y/o de esparcimientos, etc.; II) Construcciones: Construcción, refacción y
mantenimiento de viviendas, construcción, edificios y cualquier otro trabajo del ramo de la construcción.
Construcción y/ o Fabricación, compra y venta de estructuras y muebles metálicos y de cualquier otro tipo
de material, Compra, venta, permuta, alquiler, arrendamiento y administración de propiedades inmuebles
y la realización de todo tipo de operaciones inmobiliarias, relacionada con su actividad constructora. A tal
efecto la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones y realizar
todos los actos que no estén prohibidos por las leyes o estos estatutos. construir, reciclar, remodelar,
reparar, ejecutar, desarrollar, etc. Bienes inmuebles y muebles, propios y/o ajenos, públicos o privados,
cualquiera fuere su destino, en su caso, y de corresponder conforme la normativa que resulte aplicable;
construir, ejecutar, llevar a cabo, explotar y/o administrar obras públicas, servicios públicos y/o bienes
públicos, sea a título de concesionaria, licenciataria o bajo cualquier, otra figura o modalidad jurídica,
cualesquiera fuere el destino de aquéllos, participar en concesiones y/o licencias de obras y/o servicios
y/o bienes y/o bienes públicos y adquirir participación en sociedades inversoras que tengan intereses en
sociedades licenciatarias o concesionarias; III) Administraciones: administrar todo tipo de bienes
inmuebles o muebles, fondos, carteras crediticias, mobiliarias o inmobiliarias, activos de cualquier
naturaleza, sean bienes propios y/o ajenos, administrar consorcios de copropietarios, espacios
guardacoches, garajes, cocheras y playas de estacionamiento, desempeñar mandatos y/o gestiones de
administración, aceptar cargos de fiduciaria, etc.; IV) Financiación de Emprendimientos y/o proyectos y/u
Obras y/u Operaciones Inmobiliarias: Otorgar créditos para la financiación de emprendimientos,
proyectos, obras y/o desarrollos inmobiliarios de terceros, públicos o privados, y/o para la adquisición de
inmuebles nuevos o usados, cualquiera fuere el destino previsto para tales inmuebles, efectuar aportes
de capital y/o tecnología y/o conocimiento de negocios a los mismos fines antes indicados, en su casó
con las garantías reales y/o personales que correspondan; todo ello con sujeción a las normas y
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reglamentaciones que resultaren aplicables y en la medida que no se trate de operaciones reservadas a
las entidades comprendidas en la Ley de Entidades Financieras de la República Argentina. V)
Representaciones: aceptar y ejercer representaciones, mandatos, comisiones, agencias, consignaciones
y/o gestiones de negocios; VI) Operaciones Mobiliarias de toda clase: mediante la compra, venta,
permuta, locación o cualquier otro tipo de operaciones autorizadas sobre acciones, obligaciones
negociables, bonos representativos de la deuda pública o privada, certificados de participación o
cuotapartes representativos de cualquier género de activos, cualquier clase de títulos públicos o privados,
nacionales o extranjeros, muebles y semovientes de todo tipo, derechos intelectuales, patentes, marcas,
derechos industriales, diseños, energía y, en general, cualquier otra clase de cosas muebles y/o
derechos y la explotación y aprovechamiento de tales cosas muebles y/o derechos. Para el mejor
cumplimiento de su objeto social la Sociedad tendrá plena capacidad jurídica para adquirir derechos,
contraer obligaciones y realizar toda clase de actos jurídicos que hagan a su objeto y que no sean
expresamente prohibidos por las leyes o por estos Estatutos. Autorizado según instrumento público Esc.
Nº 212 de fecha 27/12/2019 Reg. Nº 1247 Mariana Mabel Lantaño - T°: 89 F°: 96 C.P.A.C.F.
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